	

	
	



ANEXO II 
MODELO DE CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA ENTIDAD ADJUDICATARIA PARA CADA UNA DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

ESTRATEGIAS MARCO DE ACCIÓN HUMANITARIA
En Vitoria-Gasteiz, a ..... de .....de 2014
COMPARECEN:

De una parte…………………, de ahora en adelante denominada entidad adjudicataria, con NIF............., representada por D/Dª…………………………, como representante legal y

De otra, la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, de ahora en adelante denominada AVCD, representada por …………………., en calidad de Director,
MANIFIESTAN:

Que reconociéndose ambas partes las facultades representativas que ostentan y que consideran vigentes, así como la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente CONVENIO de cofinanciación, acuerdan llevarlo a cabo a efecto pactando las siguientes:

CLÁUSULAS:


Primera.- El presente convenio se refiere exclusivamente a la cofinanciación del proyecto de cooperación para el al desarrollo “título del proyecto” con expediente de referencia nº………….


Segunda.- La Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo abonará la cantidad de……….euros en dos pagos:


1º pago:


2º pago: 


Tercera.- La entidad adjudicataria comunica que la fecha de inicio real del Proyecto será el (fecha de inicio) Así mismo, la fecha de finalización será el (fecha de finalización).


Cuarta.- (Nombre de la Entidad)
-
Cumplirá el presente convenio y la normativa vigente, según la Resolución de ......... de ......... de 2014, del ......... por la que se convocan ayudas a acciones humanitarias con cargo a la cooperación para el desarrollo para 2014 publicada en el B.O.P.V. en fecha……

-
Presentará los informes de seguimiento de acuerdo al protocolo narrativo-financiero y según las instrucciones que se facilitan en el mismo. El primer informe, justificando al menos el 30% del presupuesto total, en el momento de solicitar el 2º pago y el último informe, dentro de los cuatro meses posteriores a la finalización de la ejecución presupuestaria del proyecto.
-
Solicitará a la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo modificación sustancial del Proyecto en caso de pretender cualquiera de los siguientes cambios:

+ Una variación en el total de población sujeto, independientemente de las consecuencias presupuestarias.

+ Cualquier cambio en la ubicación del Proyecto.

+ Un cambio de entidad local.

+ Un cambio en el plazo de ejecución presupuestaria.

+ Una variación de gastos para realizar de más del 10% con respecto al importe presupuestado en la correspondiente partida de la subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo. Se puede tratar de un previsible sobregasto de más del 10%, así como un previsible saldo (importe no gastado) de más del 10%.

+ Cambios de objetivo y de resultados.

-
Informará de los cambios no sustanciales que se produzcan en los diversos informes de seguimiento.


Quinta.- La entidad adjudicataria utilizará la cuenta bancaria (nº de cuenta, nombre y dirección de la entidad bancaria) como cuenta específica en euros para la gestión de la presente subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo. La cantidad transferida desde la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo en cada uno de los pagos será traspasada de inmediato a esta cuenta específica, sin realizar ningún movimiento de fondos previo.


Sexta.- La entidad adjudicataria comunica que la entidad local (nombre de la entidad local) o la delegación de la entidad adjudicataria en el país de ejecución utilizará la cuenta bancaria (deben insertarse todos los datos precisos para identificar la cuenta -rellenar para iniciar la tramitación del primer pago, susceptible de modificación si fuera necesario. Indicar también el nombre de la entidad bancaria y la dirección) como cuenta específica en el país de ubicación del Proyecto para la gestión de la presente subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo. Las cantidades transferidas desde la entidad adjudicataria lo serán a esta cuenta específica de la entidad local en la divisa que sea preciso si no es aconsejable su envío en euros.


Séptima.- La entidad adjudicataria tiene la obligación de ser diligente en el uso de estos fondos para aplicarlos únicamente y de la mejor manera a la obtención de los objetivos del Proyecto. En caso de que la transferencia al terreno se fraccione o se vaya a retrasar necesariamente por un tiempo conocido a priori, se podrán invertir los fondos ingresados por la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo para mejorar su gestión. En ningún caso se podrán exponer los fondos a factores externos incontrolables por la entidad adjudicataria. Sólo se admiten inversiones de los fondos si se dan las siguientes condiciones:

-
Hay una causa que justifica no transferir el dinero a terreno.

-
Se conoce de antemano el tiempo que va a durar esa causa.

-
La inversión no supone exponer el monto de la subvención a factores externos incontrolables por la entidad adjudicataria.

-
La inversión está garantizada, es decir; el monto invertido no puede verse reducido.


Octava.- La entidad adjudicataria aplicará los intereses que se generen en las cuentas específicas en sede y en terreno, en las partidas de costes directos del Proyecto y figurarán como aportación de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo. No será preciso solicitar autorización sobre su uso en una partida o en varias. Sin embargo, en el informe financiero se hará constar el importe de los intereses totales obtenidos y de la partida o partidas con cargo a la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo en las que la entidad haya decidido imputar su gasto.

Novena.- En todo caso, la entidad tiene la obligación de transferir los fondos al terreno antes de que concluya el plazo de ejecución del Proyecto.


Décima.- La entidad adjudicataria aportará los documentos acreditativos de las cantidades imputadas en cada uno de los informes. Estos documentos serán fotocopias de los originales, que previamente habrán sido diligenciados en el caso de ser gastos imputados a la subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo y fotocopias simples, en el caso de los otros agentes cofinanciadores. La diligencia de los documentos acreditativos de la subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo consiste en un sello que indique el título del proyecto, el nombre de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo y el año de la convocatoria. En aquellos documentos justificativos del gasto con imputación a la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo y a otro u otros agentes cofinanciadores, la diligencia irá acompañada de la indicación del importe que se imputa a la subvención de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo. Para todos estos documentos la entidad adjudicataria deberá presentar un certificado, indicando el lugar en el que se encuentran los originales y confirmando que son copias auténticas. Asimismo, deberá conservar los originales durante cinco años, periodo a lo largo del cual la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo podrá solicitar que se le muestren total o parcialmente para cotejarlos con las copias entregadas.

Y para que así conste a los efectos oportunos, lo firma en lugar y fecha del encabezamiento

	Agencia Vasca de Cooperación
para el Desarrollo
Fdo.: ……………………………

Director de la Agencia Vasca 
de Cooperación para el Desarrollo
	Entidad Adjudicataria

Fdo: Representante legal de la entidad
Cargo que ocupa
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